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ORDENANZA:

ARTÍCULO AUTORIZAR la implantación de una marquesina con apoyo sobre acera en la

parcela identificada catastralmente como Parcela 3, del Macizo 25, de la Sección B, de la

ciudad de Ushuaia, propiedad de la señora Mirta MARISCANO.

ARTÍCULO 2'.- Lo establecido en el Articulo 1" tendrá una vigencia por un periodo de

trescientos sesenta y cinco (365) días a partir de promulgada la presente ordenanza.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N'

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/04/2010.-
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